
 

Bogotá, abril 30 de 2.026. 

 
 
Ingeniera 
Adriana Del Pilar Guerra Martínez 
Supervisora 
 

Asunto: Informe de actividades Contrato No. 0406 de 2026– Periodo 1 de abril al 30 de 

abril de 2026. 

 

En condición de contratista presento informe mensual de actividades, de acuerdo a las 
obligaciones específicas del contrato relacionado en el asunto suscrito con la Personería 
de Bogotá, así:  
 

Objeto: PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SUS SERVICIOS PROFESIONALES APOYANDO LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES PROPIAS DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES DTIC. 
 
 
Obligaciones específicas:  
 
Teniendo en cuenta la cláusula 3.1. Planear, ejecutar y operar las transmisiones 

institucionales en medios digitales, tales como Facebook, YouTube u otras plataformas 

definidas por la entidad, garantizando la estabilidad, calidad técnica y correcta emisión de 

los contenidos. 

1. Se instalaron y desinstalaron los elementos de sonido como micrófonos y 

mezcladores de audio. 

2. Se instalaron y desinstalaron los elementos para soporte de video de las diferentes 

transmisiones, reuniones, capacitaciones mesas de trabajo, audiencias públicas y 

talleres. 

3. Se realizaron pruebas de conectividad de internet con el fin de verificar la calidad 

del ancho de banda para las transmisiones. 

4. Se realizó la preproducción y producción de las transmisiones en medios digitales, 

tales como:  

a) Subdirección de Gestión Contractual - Jornadas de capacitación en el manejo 

de la herramienta Control Doc para el expediente contractual. 

b) “CONEXIÓN JURÍDICA” "Celebración de contratos sin el lleno de requisitos 

legales" 

c) SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO - curso 

Prevención de Daño Antijurídico. 



d) Personero Delegado para el Relacionamiento con el Ciudadano y Asuntos 

Locales. 6ª. Comisión Distrital para la coordinación y Seguimiento de los 

Procesos Electorales 2026. 

e) Conversatorio: “Verdad, Justicia y Reparación para las víctimas del conflicto 

armado interno” 

f) Panel ASOPERSONERIAS. 

 

En cumplimento de la cláusula 3.2. Atender y gestionar los requerimientos asociados a 

medios digitales, audiovisuales y dispositivos multimedia que sean asignados a través de 

la mesa de servicios, asegurando su oportuna solución conforme a los lineamientos 

técnicos establecidos. 

1. Se realizó acompañamiento a SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL 

TALENTO HUMANO. 

2. Se realizó acompañamiento a las sesiones del Curso pedagógico de violencia 

intrafamiliar - P.D. para la Familia y Sujetos de Especial Protección 

Constitucional. 

3. Se realizó acompañamiento a las capacitaciones SUBDIRECCIÓN DE 

DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO - curso Prevención de Daño 

Antijurídico. 

4. Se realizó acompañamiento a la reunión Subdirección de Gestión Contractual - 

Jornadas de capacitación en el manejo de la herramienta Control Doc para 

el expediente contractual. 

5. Se prestó acompañamiento al Cine Foro Institucional – Vigencia 2026. 

6. SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO. 

7. -SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO - inducción 

dirigida a los funcionarios y funcionarias de la entidad. 

8. Hice soporte técnico para la Misa doctor Carlos Osorio - Personería Auxiliar. 

9. Personero Delegado para el Relacionamiento con el Ciudadano y Asuntos 

Locales. 

10. Capacitación operarias de aseo y cafetería. 

11. Presté asistencia técnica al Cine Foro Institucional – Vigencia 2026. 

12. Asistí al Club de Literatura. 

13. JORNADAS ACADÉMICAS “CONEXIÓN JURÍDICA” "Celebración de contratos 

sin el lleno de requisitos legales" 

14. Hice acompañamiento al Conversatorio: “Verdad, Justicia y Reparación para las 

víctimas del conflicto armado interno” 

15. Realicé soporte técnico al Panel ASOPERSONERIAS. 

 

Teniendo en cuenta la cláusula 3.3. Apoyar la implementación de estrategias de 

comunicación digital dirigidas a las diferentes audiencias de la entidad, velando por el 

adecuado manejo, tratamiento y difusión de la información institucional. 

1. Se apoyó con transmisión vía YouTube las capacitaciones, reuniones y foros a 
las que fui requerido. 

2. Realicé los apoyos requeridos para cada una de las capacitaciones y 
transmisiones velando por el adecuado manejo de la información institucional. 



 

Teniendo en cuenta la cláusula 3.4. Participar en las reuniones de seguimiento 
programadas por el supervisor del contrato, así como en aquellas que se requieran para el 
desarrollo de los proyectos, dejando constancia documentada de los avances, 
compromisos y resultados asociados a la ejecución contractual. 
 
Asistí a cada una de las reuniones presenciales y virtuales a las que fui citado para 

el cumplimiento de las obligaciones del contrato, según lo relacionado en el punto 

3.1 y 3.2 del presente informe. 

 
Teniendo en cuenta la cláusula 3.5. Brindar apoyo técnico al grupo de seguridad de la 
información en las actividades de reconfiguración, ajuste y verificación de equipos 
tecnológicos, tanto de infraestructura de usuario final como de dispositivos de borde, 
conforme a las directrices técnicas impartidas. 
 
Se cumple con la normatividad en el tratamiento de datos y la información impartida 
por la Dirección TICS. 
 
Teniendo en cuenta la cláusula 3.6. Desarrollar las demás actividades que se deriven de la 
naturaleza del objeto contractual, que le sean asignadas por el supervisor del contrato y 
que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
 
Realicé los acompañamientos y las asistencias técnicas a cada una de las solicitudes 
que me fueron allegadas por correo electrónico. 
 
Cumplí a cabalidad las obligaciones generales se encuentran en el numeral 2.2 del estudio 

previo, denominado obligaciones generales. 

 

2. SOPORTES DE AFILIACIÓN A SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Cumplí como contratista independiente con la afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social. Planilla No. 78025957 para el periodo MARZO 2026. 
 
3. VALOR A COBRAR: 
 
LA SUMA DE: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.800.000). 
Favor consignar en la cuenta de ahorros No. 0550001500045792 de Banco Davivienda. 
 
En constancia de lo anterior, se firma el presente informe el día 30 de abril de 2026. 
 

 

 
 

CHRISTIAN GILGER SOCHA QUINCHE 
C.C. 79.656.315 
CELULAR 3164728262 



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 19 0 0 0

ICBF

0 19 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 240.000 243.100

Pensión 1 307.200 311.200

Riesgos Laborales 1 10.100 10.300

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 557.300 564.600

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 240.000 0 0 0 19 3.100 0 243.100 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 307.200 0 0 0 0 19 4.000 0 311.200 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 10.100 10.100 19 200 10.300 101 10.300 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 79656315 CHRISTIAN GILGER SOCHA 

QUINCHE CALLE 18 # 96B 41 6012476106 christian.mjp@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

78025957 27/04/2026

I $564.600

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
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Cód. 
AFP IBC AFP

D
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s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL
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s

C
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R
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Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 79656315 SOCHA QUINCHE CHRISTIAN 
GILGER 59 0 N 230201 1.920.000 30 307.200 0 0 0 0 EPS001 1.920.000 30 240.000 14-23 1.920.000 30 1 10.100 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 79656315 CHRISTIAN GILGER SOCHA 

QUINCHE CALLE 18 # 96B 41 6012476106 christian.mjp@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

78025957 27/04/2026

I $564.600

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0















 











































Outlook

RE: SOLICITUD APOYO LOGÍSTICO- MULTIMEDIA- SABADO 18 ABRIL-PD INTEGRACIÓN SOCIAL

Desde Dirección TIC <dtic@personeriabogota.gov.co>
Fecha Mié 15/04/2026 13:04
Para PD para el Sector Integración Social <delegadasectorsocial@personeriabogota.gov.co>; Francy Beatriz

Romero Toro <fromero@personeriabogota.gov.co>
CC Adriana Del Pilar Guerra Martinez <aguerra@personeriabogota.gov.co>; Christian Gilger Socha Quinche

<cgsocha@personeriabogota.gov.co>

Cordial saludo doctora Francy Beatriz

En atención a su solicitud, me permito confirmar que el ingeniero Christian Socha será
quien realizará el acompañamiento y prestará el apoyo tecnológico el día sábado 18 de
abril, a las 09:00 a.m., en las instalaciones de la Universidad Católica

Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.

Cordialmente,
__________________________
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Sede Central. Carrera 7 N° 21-24 Piso 3
(601)382 04 50 - Ext. 5302
www.personeriabogota.gov.co

De: PD para el Sector Integración Social <delegadasectorsocial@personeriabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 9:53 a. m.
Para: Dirección TIC <dƟc@personeriabogota.gov.co>; Adriana Del Pilar Guerra MarƟnez
<aguerra@personeriabogota.gov.co>
Asunto: SOLICITUD APOYO LOGÍSTICO- MULTIMEDIA- SABADO 18 ABRIL-PD INTEGRACIÓN SOCIAL

Cordial saludo.

De manera respetuosa solicitamos el APOYO MULTIMEDIA para evento- Audiencia Pública- para
el SÁBADO 18 de ABRIL 2026 a las 9:00 a.m, en las instalaciones de la Universidad Católica.

Quedamos atentos  la información requerida. Agradecemos su colaboración .

Atentamente,

PD PARA EL SECTOR INTEGRACIÓN SOCIAL

Francy Beatriz Romero Toro

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/id/AAQkADQyMmNjNmQ2L...

1 de 2 27/04/2026, 12:20 p. m.



PERSONERA DELEGADA PARA EL SECTOR INTEGRACIÓN SOCIAL
PBX 3820450 EXT 5221

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente
al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de
sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que
resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no
asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente
al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de
sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que
resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no
asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/id/AAQkADQyMmNjNmQ2L...

2 de 2 27/04/2026, 12:20 p. m.



Outlook

RE: Solicitud Apoyo Panel ASOPERSONERIAS

Desde Dirección TIC <dtic@personeriabogota.gov.co>
Fecha Mar 21/04/2026 15:14
Para Secretaria General <secretariageneral@personeriabogota.gov.co>; solicitudesoac

<solicitudesoac@personeriabogota.gov.co>; Darly Patricia Caicedo Camilo
<dcaicedo@personeriabogota.gov.co>; Adriana Del Pilar Guerra Martinez
<aguerra@personeriabogota.gov.co>

CC Jaime Alonso Zetien Castillo <jzetien@personeriabogota.gov.co>; Nestor Alfonso Samudio Solano
<nsamudio@personeriabogota.gov.co>; Lisbeth Lorena Murillo Pardo
<llmurillo@personeriabogota.gov.co>; Christian Gilger Socha Quinche
<cgsocha@personeriabogota.gov.co>

Cordial saludo, 

En atención a su solicitud se informa que el ingeniero designado para el acompañamiento
técnico del panel que realizará Asopersonerias mañana 22 de abril a las 10:00am en el
Parqueadero de la Sede Central, y estará a cargo de: 

ᇄ. Servicio técnico de audio (micrófonos y demás)
2. Transmisión por Youtube, facebook e instagram.

Agradezco su atención.

Cordialmente,
__________________________
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Sede Central. Carrera 7 N° 21-24 Piso 3
(601)382 04 50 - Ext. 5302
www.personeriabogota.gov.co

De: Secretaria General <secretariageneral@personeriabogota.gov.co>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 10:31 a. m.
Para: solicitudesoac <solicitudesoac@personeriabogota.gov.co>; Darly Patricia Caicedo Camilo
<dcaicedo@personeriabogota.gov.co>; Dirección TIC <dƟc@personeriabogota.gov.co>; Adriana Del Pilar
Guerra MarƟnez <aguerra@personeriabogota.gov.co>
Cc: Jaime Alonso ZeƟen CasƟllo <jzeƟen@personeriabogota.gov.co>; Nestor Alfonso Samudio Solano
<nsamudio@personeriabogota.gov.co>; Lisbeth Lorena Murillo Pardo <llmurillo@personeriabogota.gov.co>
Asunto: Solicitud Apoyo Panel ASOPERSONERIAS

Respetada Dra. Darly y Adriana del Pilar.
Cordial saludo.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkADQyMmNj...

1 de 2 27/04/2026, 12:19 p. m.



Comedidamente, se solicita a las Oficinas de Comunicaciones y a la Dirección de TIC, su apoyo en el
panel que va a realizar ASOPERSONERIAS, mañana 22 de abril a las 10:00am en el Parqueadero de la
Sede Central.

Comunicaciones:

1. Programar la persona presentadora del evento
2. Enviar la invitación correo masivo conforme a solicitud de ASOPERSONERIAS
3. Registro fotográfico y grabación del evento

Dirección TIC:

1. Servicio técnico de audio (micrófonos y demás)
2. Transmisión por Youtube, facebook e instagram.

Cordialmente,

Secretaría General
Personería de Bogotá D.C.
Carrera 7 No 21-24 - Piso 6
Tel: 6013820450 - Ext. 5624
Código Postal: 110311

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente
al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de
sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que
resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no
asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente
al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de
sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que
resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no
asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.

Firefox https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkADQyMmNj...
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Outlook

RE: Solicitud de apoyo logístico - Ceremonia de Entrega de Renovación de Certificaciones ISO -
ICONTEC

Desde Dirección TIC <dtic@personeriabogota.gov.co>
Fecha Lun 27/04/2026 11:27
Para Dirección de Planeación <planeacion@personeriabogota.gov.co>
CC Adriana Del Pilar Guerra Martinez <aguerra@personeriabogota.gov.co>; Christian Gilger Socha Quinche

<cgsocha@personeriabogota.gov.co>; Magda Liliana González González
<mlgonzalez@personeriabogota.gov.co>

Respetada doctora Magda Liliana,

Cordial saludo.

En atención a su solicitud, me permito confirmar que el ingeniero Christian Socha será
quien realizará el acompañamiento y prestará el apoyo tecnológico el día lunes 27 de abril,
en el horario estimado, en el auditorio Alfonso Reyes Echandía, con ocasión del evento
“certificaciones de los Sistemas de Gestión de la Calidad y de la Seguridad y Salud en el
Trabajo, por parte del ICONTEC” atendiendo lo solicitado.

Agradezco su atención.

Cordialmente,
__________________________
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Sede Central. Carrera 7 N° 21-24 Piso 3
(601)382 04 50 - Ext. 5302
www.personeriabogota.gov.co

De: Dirección de Planeación <planeacion@personeriabogota.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de abril de 2026 4:26 p. m.
Para: Dirección TIC <dƟc@personeriabogota.gov.co>
Cc: Adriana Del Pilar Guerra MarƟnez <aguerra@personeriabogota.gov.co>; ChrisƟan Gilger Socha Quinche
<cgsocha@personeriabogota.gov.co>; Magda Liliana González González
<mlgonzalez@personeriabogota.gov.co>
Asunto: Solicitud de apoyo logísƟco - Ceremonia de Entrega de Renovación de CerƟficaciones ISO -ICONTEC

Atento saludo, respetada ing. Adriana del Pilar.

Comedidamente, teniendo en cuenta que el próximo lunes 27 de abril la Personería de
Bogotá, D. C. recibirá la renovación de las certificaciones de los Sistemas de Gestión de la
Calidad y de la Seguridad y Salud en el Trabajo, por parte del ICONTEC, respetuosamente
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se hace extensiva la invitación para que esté presente junto con su Equipo de Trabajo.

A la vez, de manera respetuosa, solicitamos su apoyo logístico para el desarrollo de la
mencionada ceremonia, en lo relacionado con la proyección de la Agenda, la colocación de
los himnos nacional, distrital y de la Entidad, entre otros aspectos, por parte del ingeniero
Christian Socha Quinche.

Para tal fin se remite la Agenda respectiva.

Agradecemos su compromiso con la Calidad, la Transparencia y la Excelencia.

Cordialmente,

MAGDA LILIANA GONZÁLEZ GONZALEZ
Directora de Planeación
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
Sede Central. Carrera 7 No. 21 - 24 
(601) 382 0450 - Ext. 5206

Proyectó: Germán Uriel Rojas

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
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al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de
sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que
resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no
asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
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Outlook

RE: SOLICITUD PRESTAMO AUDITORIO REYES ECHANDIA para el 20 de abril de 8 a 1 pm

Desde P. D. para la Protección de Víctimas <pd_pvictimas@personeriabogota.gov.co>
Fecha Mié 15/04/2026 9:58
Para Dirección TIC <dtic@personeriabogota.gov.co>; Christian Gilger Socha Quinche

<cgsocha@personeriabogota.gov.co>
CC Jayn Patrich Pardo Garcia <jppardo@personeriabogota.gov.co>; Deynis Patricia Bonilla Martínez

<dpbonilla@personeriabogota.gov.co>; Laura Judith Chaves Chía <lchaves@personeriabogota.gov.co>

Cordial saludo, 

En el marco del Conversatorio "Verdad, justicia y reparación para las víctimas del conflicto
armado interno" que se realizará el lunes 20 de abril en el auditorio Alfonso Reyes
Echandía, solicitamos la transmisión vía YouTube del mismo, por lo anterior estamos
atentos a atender las indicaciones para ello. 

Atentamente,

JAYN PATRICH PARDO GARCÍA
Personería Delegada para la Defensa y Protección de Víctimas del Conflicto Armado
Interno
Oficinas Administrativas - Sede CAC
Calle 20 # 7-08 Piso 12
(601) 382 0450 ext.7770-7771
Proyectó: 
Envió: Nayibe Villarreal 

De: Dirección TIC <dƟc@personeriabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 4:39 p. m.
Para: ChrisƟan Gilger Socha Quinche <cgsocha@personeriabogota.gov.co>
Cc: P. D. para la Protección de VícƟmas <pd_pvicƟmas@personeriabogota.gov.co>; Jayn Patrich Pardo Garcia
<jppardo@personeriabogota.gov.co>; Deynis Patricia Bonilla Marơnez <dpbonilla@personeriabogota.gov.co>;
Laura Judith Chaves Chía <lchaves@personeriabogota.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD PRESTAMO AUDITORIO REYES ECHANDIA para el 20 de abril de 8 a 1 pm

Cordial saludo Ingeniero Christian,

Remito solicitud que antecede para que por favor te contactes con el usuario y le brindes la
información correspondiente para el acompañamiento técnico en la transmisión del evento.

Agradezco tu atención.
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Cordialmente,
__________________________
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Sede Central. Carrera 7 N° 21-24 Piso 3
(601)382 04 50 - Ext. 5302
www.personeriabogota.gov.co

De: P. D. para la Protección de VícƟmas <pd_pvicƟmas@personeriabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 12:24 p. m.
Para: Dirección TIC <dƟc@personeriabogota.gov.co>
Cc: Personería Delegada para la Misionalidad del Ministerio Público y la Función Pública
<pdmisionalidad@personeriabogota.gov.co>; Laura Judith Chaves Chía <lchaves@personeriabogota.gov.co>;
Jayn Patrich Pardo Garcia <jppardo@personeriabogota.gov.co>; Deynis Patricia Bonilla Marơnez
<dpbonilla@personeriabogota.gov.co>
Asunto: SOLICITUD PRESTAMO AUDITORIO REYES ECHANDIA para el 20 de abril de 8 a 1 pm

Cordial saludo respetados/as

De manera atenta solicitamos su apoyo para la transmisión por YouTube del Conversatorio
“Verdad, Justicia y Reparación para las víctimas del conflicto armado interno” que se
realizará en el Auditorio Alfonso Reyes Echandía el día lunes 20 de abril  de 2026 de 9:00
am a 12:30

Quedamos atentos a su confirmación e indicaciones, 

Atentamente,

JAYN PATRICH PARDO GARCÍA
Personería Delegada para la Defensa y Protección de Víctimas del Conflicto Armado
Interno
Oficinas Administrativas - Sede CAC
Calle 20 # 7-08 Piso 12
(601) 382 0450 ext.7770-7771
Proyectó: Patricia Bonilla
Envió: Nayibe Villarreal 

De: P. D. para la Protección de VícƟmas <pd_pvicƟmas@personeriabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de marzo de 2026 12:53
Para: Auditorio <auditorio@personeriabogota.gov.co>
Cc: Jayn Patrich Pardo Garcia <jppardo@personeriabogota.gov.co>; Deynis Patricia Bonilla Marơnez
<dpbonilla@personeriabogota.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD PRESTAMO AUDITORIO REYES ECHANDIA para el 20 de abril de 8 a 1 pm

Buenas tardes,
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Muchas gracias! confirmamos que se requiere estación de café y ayuda audiovisual para
el 20 de abril, muchas gracias.

Quedamos atentos.

Atentamente,

JAYN PATRICH PARDO GARCÍA
Personería Delegada para la Defensa y Protección de Víctimas del Conflicto Armado
Interno
Oficinas Administrativas - Sede CAC
Calle 20 # 7-08 Piso 12
(601) 382 0450 ext.7770-7771
Proyectó: 
Envió: Nayibe Villarreal 

De: Auditorio <auditorio@personeriabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de marzo de 2026 10:35 a. m.
Para: P. D. para la Protección de VícƟmas <pd_pvicƟmas@personeriabogota.gov.co>; Rafael Milciades Aldana
Contreras <rmaldana@personeriabogota.gov.co>; Auditorio <auditorio@personeriabogota.gov.co>;
Subdirección de Recursos Físicos <sgdrecfisicos@personeriabogota.gov.co>
Cc: Jayn Patrich Pardo Garcia <jppardo@personeriabogota.gov.co>; Deynis Patricia Bonilla Marơnez
<dpbonilla@personeriabogota.gov.co>; ChrisƟan Gilger Socha Quinche <cgsocha@personeriabogota.gov.co>;
Edy Lorena Almánzar Ariza <ealmanzar@personeriabogota.gov.co>; PERSONERIA DE BOGOTA
<seguridadpersoneriadebogota@gmail.com>
Asunto: RE: SOLICITUD PRESTAMO AUDITORIO REYES ECHANDIA para el 15 de abril de 8 a 1 pm

En atención a su requerimiento de manera atenta me permito informarles que, se autoriza el
préstamo del auditorio "Alfonso Reyes Echandía" para los días y horas solicitado.

De antemano le agradezco nos informe si se requiere estación de cafe y ayuda audiovisual.

Rómulo Zorro Rodríguez
Subdirección de Recursos Físicos
Sede Central. Carrera 7 No. 21 – 24
(601) 382 0450 - Ext. 5382 - 5388

De: P. D. para la Protección de VícƟmas <pd_pvicƟmas@personeriabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de marzo de 2026 10:05 a. m.
Para: Rafael Milciades Aldana Contreras <rmaldana@personeriabogota.gov.co>; Auditorio
<auditorio@personeriabogota.gov.co>; Subdirección de Recursos Físicos
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<sgdrecfisicos@personeriabogota.gov.co>
Cc: Jayn Patrich Pardo Garcia <jppardo@personeriabogota.gov.co>; Deynis Patricia Bonilla Marơnez
<dpbonilla@personeriabogota.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD PRESTAMO AUDITORIO REYES ECHANDIA para el 15 de abril de 8 a 1 pm

Buenos días, 

Amablemente y con autorización del Personero Delegado Dr. Jayn Patrich Pardo García,
nos permitimos solicitar préstamo del AUDITORIO REYES ECHANDIA para el 20 de abril de
8 a 1 pm

Conversatorio: “Verdad, JusƟcia y Reparación para las vícƟmas del conflicto armado interno”

ObjeƟvo: 

Generar un espacio de diálogo y reflexión dirigido a la ciudadanía y a las y los servidores públicos de
la Personería de Bogotá D.C., que permita analizar los avances, barreras y retos en materia de verdad,
jusƟcia y reparación en el marco del conflicto armado interno, a parƟr de las experiencias y
competencias de enƟdades como UARIV, la Defensoría del Pueblo, la JEP, la OCDPVR y la UARIV, con
el fin de fortalecer la comprensión, la corresponsabilidad insƟtucional y el compromiso con la
dignificación de las vícƟmas y la construcción de paz.

Agradecemos su valiosa colaboración, quedamos atentos.

Atentamente,

JAYN PATRICH PARDO GARCÍA
Personería Delegada para la Defensa y Protección de Víctimas del Conflicto Armado
Interno
Oficinas Administrativas - Sede CAC
Calle 20 # 7-08 Piso 12
(601) 382 0450 ext.7770-7771
Proyectó: Patricia Bonilla
Envió: Nayibe Villarreal 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente
al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de
sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que
resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no
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asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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